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Presentación

En "Reconstruyendo la función legislativa en el futuro de Cuba: Informe sobre
normas y procedimientos parlamentarios para el futuro democrático en Cuba",
Julio Antonio Fernández Estrada, miembro de la Junta Directiva de "Cuba
Próxima", aborda la imperiosa necesidad de redefinir y fortalecer el papel del
parlamento cubano ante una potencial transición democrática. La investigación
tiene como objetivos primordiales sistematizar las teorías y doctrinas existentes
sobre el funcionamiento y las normas parlamentarias, para luego proponer
directrices viables que permitan establecer una función legislativa dinámica, de
sesión permanente, con responsabilidades claras en las áreas legislativa,
presupuestaria y de control gubernativo. Se enfatiza la creación de comisiones
especializadas para una gestión eficaz de los desafíos complejos que puedan
surgir en un futuro escenario democrático.

El informe profundiza en los fundamentos que sustentan la reforma
parlamentaria en Cuba, destacando la marcada preferencia entre expertos y
ciudadanos por un órgano legislativo que sane la relación de la ciudadanía con
esta institución. A pesar del debate sobre sistemas presidencialistas o
parlamentarios, y la preocupación por la falta de una cultura parlamentaria en
décadas de régimen totalitario, la investigación subraya la importancia de
establecer normas claras. Estas abarcan desde la naturaleza y atribuciones del
órgano legislativo, sus prerrogativas colectivas e individuales de los diputados,
hasta los mecanismos de fiscalización de políticas públicas, la defensa de los
derechos humanos, y la relación con la población y los medios de prensa. En
última instancia, el trabajo de Fernández Estrada se presenta como una hoja de
ruta esencial para la configuración de un parlamento robusto y democrático en la
Cuba del futuro.
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Objetivos de la investigación

Sistematizar conocimientos, teorías, propuestas y doctrinas sobre funcionamiento
y normas parlamentarias, para el contexto político, jurídico y constitucional
cubano, y partir de esta sistematización realizar propuestas que puedan ser viables
en una coyuntura de transición democrática en Cuba.

Formular normas y procedimientos para una función parlamentaria dinámica y de
sesión permanente, con el encargo de las funciones legislativas, presupuestarias y
de control gubernativo; además, con comisiones permanentes y temporales,
especializadas por temas o áreas de gobierno para estudiar problemas complejos
que requieran soluciones, ya sean inmediatas o a largo plazo; agilizar respuestas
cuando estas reclamen urgencia; y desempeñar gestiones, observaciones y
controles que correspondan al ámbito de sus competencias.

Propuestas sobre normas y funcionamiento parlamentario
Fundamentos

Tanto la bibliografía consultada como las opiniones de los participantes en el
dossier realizado para esta investigación, como las respuestas del entrevistado,
experto en temas constitucionales y jurídicos, se caracterizan por una inclinación a
que Cuba pueda tener en el futuro más o menos cercano, un órgano legislativo que
permita sanar la relación de la ciudadanía cubana con este tipo de órgano,
después de largas décadas de decadencia e inoperancia.

Es cierto que los expertos y la población cubana en general se debaten entre
preferir un sistema de gobierno presidencialista o parlamentario, esto, sobre todo,
porque ha calado mucho en el imaginario político nacional la tesis sobre una
supuesta tradición presidencialista en Cuba.

La mayor parte de los críticos del parlamentarismo, por su parte, consideran que
los largos años de régimen totalitario y de casi nula práctica parlamentaria, hacen
muy difícil el establecimiento de instituciones parlamentarias, que incluyen, como
sabemos, un sistema de partidos políticos y una cultura de debates, discusiones, 



8

réplicas, oratoria, respeto a la palabra del otro, respeto al disenso, y
señalamientos constantes a la actividad de gobierno, todo esto ajeno a la
realidad cubana durante muchos años.

También muchos analistas, académicos, intelectuales y ciudadanía creen que el
presidencialismo puede ser un sistema de gobierno que garantice un poco más
de estabilidad política, sin los vaivenes propios del parlamentarismo, atrapado
muchas veces en el sistema de proporcionalidad y las dificultades para formar
gobiernos seguros y perdurables.

Propuesta de normas parlamentarias

Las normas parlamentarias deben ser aprobadas con forma de ley o reglamento
de una ley.

En caso de que el sistema sea, finalmente, presidencialista, las normas no serán
las mismas que las que deben regir en un sistema parlamentario.

¿Qué se debe normar?

1-Las normas de funcionamiento del parlamento cubano, o del congreso o de la
asamblea legislativa, deberán establecer la naturaleza del órgano que está
regulando.
2-Se debe aclarar el lugar que este órgano ocupa en el sistema político
imperante y su forma de constitución.
3-Se debe regular de forma pormenorizada las atribuciones del parlamento y su
relación con el resto de los órganos del sistema estatal y del sistema político.
4-Debe normarse las prerrogativas colectivas del órgano y las individuales de
los diputados, además del carácter profesional, permanente y especializado del
funcionamiento del parlamento, esto último se podría lograr con el
establecimiento de comisiones permanentes, grupos de trabajo, grupos de
investigación.
5-Las normas de funcionamiento del nuevo parlamento deberán regular al
detalle los mecanismos políticos y jurídicos por los cuales el órgano legislativo
participa de la fiscalización de las políticas públicas económicas, financieras,
contables, políticas, sociales.
6-Estas normas deben regular de forma exhaustiva el papel del órgano
parlamentario en la garantía y defensa de los derechos humanos, en la custodia 
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del funcionamiento democrático del estado, en la protección de personas y
grupos en situación de peligro o vulnerabilidad, en la protección de la soberanía
nacional frente a los intereses de potencias extranjeras, en el cumplimiento del
derecho internacional de los derechos humanos y del resto de tratados,
convenciones o instrumentos de los que Cuba sea parte.
7-Las normas de funcionamiento parlamentario deben ser detalladas en cuanto a
los mecanismos de control del gobierno que puedan ser utilizados por este
órgano, y, por lo tanto, también de la forma en que debe funcionar cuando sea
objeto de medidas políticas y jurídicas, legales, de control y supervisión de la
actividad parlamentaria.
8-Las normas a las que nos referimos deben ir al detalle de las formas de
funcionamiento en cada uno de los procedimientos que se pueden dar en el
desarrollo de las actividades cotidianas del parlamento.
Con lo anterior nos referimos a detalles sobre rituales del parlamento, uso de
símbolos, sellos, firmas, colores oficiales, prácticas protocolarias, recibimiento de
delegaciones extranjeras, sede oficial del parlamento.
9-También nos referimos a normas sobre modos de actuación en cada uno de los
procesos de emisión de votos que pueden darse dentro del parlamento, garantía
del voto secreto y del voto nominal, en cada caso.
10-Estas normas deben regular la responsabilidad de los diputados, política y
legal, las formas procesales de enjuiciamiento de estos o la inmunidad
parlamentaria.
11-También se debe normar la relación entre la población y el órgano legislativo,
las obligaciones de los diputados con los electores, la rendición de cuentas, todo
esto en dependencia con la constitución del órgano, que será distinta en el
presidencialismo y el parlamentarismo.
12-Será necesario reglar la forma en que el legislativo se vincule con los medios
de prensa y los derechos y obligaciones de ambas partes en esa relación.
13-Uno de los elementos más importantes de esta normativa deberá ser el tipo de
relación que el órgano deberá tener con los poderes o funciones estatales y con las
instituciones estatales, de gobierno, y del resto del sistema político y de la
sociedad civil, dígase, partidos políticos, sindicatos, iglesias, organizaciones no
gubernamentales.
14-Dentro del aparato estatal deben ser detalladas las relaciones entre el
parlamento o el órgano legislativo que finalmente tengamos, con la defensoría del
pueblo, los ministerios, la jefatura del estado, el poder judicial, el tribunal
constitucional, la fiscalía, la contraloría, la mayor instancia electoral, los
municipios, las provincias y sus respectivos ayuntamientos, alcaldías o
intendencias.
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15-Esta normativa debe contener una extensa regulación sobre la participación
directa e indirecta del pueblo en la creación de la ley, desde la organización estatal
municipal, hasta el nivel central del estado.
Se deben tomar en cuenta todas las modalidades al uso en el mundo, en todo tipo
de sistemas, que permiten que la ciudadanía sea parte del proceso de creación de
la ley desde antes de la presentación de un proyecto legislativo.
Además, se deberán regular formas populares de fiscalización de la aplicación de
las leyes, sobre todo de las que estén relacionadas con la realización de derechos
humanos.
16-Esta normativa debe regular de forma clara, sin ambigüedades, el principio de
reserva de ley para establecer los tipos de relaciones sociales y jurídicas que solo
podrán regularse por leyes del órgano legislativo.
17-Las normas de funcionamiento parlamentario en Cuba deberán regular de
forma pormenorizada el proceso legislativo de creación de la ley, desde la
iniciativa legislativa hasta la publicación y entrada en vigor.
18- Igualmente será necesario regular la estructura de cargos y dirección del
parlamento, la forma de elección de estos cargos, las funciones administrativas y
políticas, las propias del órgano reunido en plenario y las que serán propias de las
comisiones de trabajo. Estas responsabilidades dependerán, como hemos dicho
más de una vez en esta propuesta, del tipo de órgano que sea en dependencia de
si se trata de un sistema presidencialista o parlamentario.
19- Esta ley deberá organizar un parlamento constituido por escaños y
representantes de todas las provincias del país o derivado de una contienda de
partidos políticos en el que la fuerza política que alcance la mayoría tenga
derecho a formar gobierno. De nuevo debemos decir, que dependerá del sistema
de gobierno que nos demos. En cualquier caso, nos parece innecesario tener un
órgano legislativo de más de 600 personas, como ha sucedido la mayoría del
tiempo con la Asamblea Nacional desde 1976. La cantidad de diputados deberá
ser resultado de un análisis que tenga en cuenta la verdadera y actual cantidad de
población con la que cuente Cuba en ese momento.
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Introducción

La presente investigación aborda el funcionamiento y las normas parlamentarias
en el contexto cubano, con el objetivo de sistematizar los conocimientos, teorías,
propuestas y doctrinas existentes. Partiendo de un exhaustivo análisis del
paradigma del estado de derecho en Cuba y la evolución de su sistema
constitucional desde 1959, se examina críticamente el papel de la Asamblea
Nacional del Poder Popular. El estudio no solo detalla las particularidades del
órgano legislativo cubano, como la composición de sus diputados y la relación
con el Consejo de Estado, sino que también contextualiza las razones de su
percibida falta de relevancia en la práctica política y jurídica. A partir de esta
sistematización, se busca formular propuestas viables para una función
parlamentaria dinámica y de sesión permanente en una coyuntura de transición
democrática, que abarque las funciones legislativas, presupuestarias y de control
gubernativo, así como el establecimiento de comisiones especializadas para el
estudio de problemas complejos.

Objetivos de la Investigación

Sistematizar conocimientos, teorías, propuestas y doctrinas sobre
funcionamiento y normas parlamentarias, para el contexto político, jurídico y
constitucional cubano, y partir de esta sistematización realizar propuestas que
puedan ser viables en una coyuntura de transición democrática en Cuba.

Formular normas y procedimientos para una función parlamentaria dinámica y
de sesión permanente, con el encargo de las funciones legislativas,
presupuestarias y de control gubernativo; además, con comisiones permanentes y
temporales, especializadas por temas o áreas de gobierno para estudiar
problemas complejos que requieran soluciones, ya sean inmediatas o a largo
plazo; agilizar respuestas cuando estas reclamen urgencia; y desempeñar
gestiones, observaciones y controles que correspondan al ámbito de sus
competencias.

Contexto de la Investigación[1]

La crisis múltiple del sistema político y económico cubano incluye una crisis
constitucional y con ella de todo el paradigma del estado de derecho.
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Las constituciones posteriores a 1959, dígase la de 1976 y la vigente, de 2019,
consagraron una forma de gobierno republicana, pero sin reconocimiento
expreso de ninguna de las modalidades más usuales de los sistemas de gobiernos
republicanos.

El modelo constitucional soviético, que fue el que fundamentalmente sirvió de
referencia al constituyente cubano en los procesos que culminaron con la
aprobación popular de las constituciones de 1976 y 2019, no se alineaba con el
sistema de gobierno de la república presidencialista ni con el sistema
parlamentario, razón por la que ambas constituciones mencionadas, optaron por
no reconocer un sistema de gobierno, tampoco uno alternativo a los antes
citados.

Es bastante conocido el funcionamiento del órgano legislativo cubano entre 1976
hasta la actualidad. El parlamento cubano nunca ha sido propiamente un
parlamento porque se compone de diputados y diputadas que son electos por
voto directo del pueblo desde 1992. Estos diputados no representan partidos
políticos porque en Cuba hay un solo partido reconocido por la Constitución y
no es un partido electoral porque no necesita serlo.

Más del 90 por ciento de los diputados a la Asamblea Nacional del Poder
Popular son militantes del Partido Comunista de Cuba.

La Asamblea Nacional cubana, creada por la Constitución de 1976, primera de
tipo socialista en Cuba, desde 1959, ha sido máximo órgano del estado, único
órgano legislativo, órgano constituyente y ha tenido reservado el control
constitucional previo y posterior a la creación de las leyes.

En la práctica política y jurídica, la Asamblea Nacional nunca ha tenido el peso
que ha aparentado en la constitución formal. Frente a ella se levantó como
órgano decisivo de la política y el derecho el Consejo de Estado, que de 1976 a
2019 aprobó tres veces más normas que las leyes producidas por la Asamblea
Nacional.

Los Decretos Leyes del Consejo de Estado, órgano compuesto por un reducido
número de personas electas de manera indirecta por los diputados a la Asamblea
Nacional al inicio de cada legislatura, han sido mucho más importantes y
constantes que las leyes en las últimas décadas en Cuba.
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Este Consejo de Estado ha tenido la facultad de representar a la Asamblea
Nacional durante período y período de sesiones plenarias, pero al ser convocadas
estas solo dos veces al año, en el funcionamiento político cotidiano el Consejo de
Estado ha sido el órgano decisivo del estado y no ha sido dirigido por casualidad
por Fidel Castro y Raúl Castro de 1976 a 2018.

La Asamblea Nacional perdió credibilidad poco a poco y su funcionamiento se
fue mostrando más de rituales que de discusión, fiscalización y proposición. Las
votaciones unánimes ante cualquier decisión, las intervenciones de los diputados
evidentemente planificadas, el silencio de cientos de diputados durante
legislaturas completas, la composición de la Asamblea con un número
mayoritario de dirigentes de los sectores laborales representados en este órgano,
la imposibilidad de que ninguna opción política disidente sea representada en
este órgano desde 1976 hasta el presente, el hecho de que ningún diputado haya
presentado proyectos de leyes a la Asamblea como iniciativa individual desde
1976, el hecho de que la Asamblea Nacional jamás ha declarado la
inconstitucionalidad de ninguna ley u otra disposición normativa desde que
ostenta esta prerrogativa, hace casi 50 años, han enseñado a la población que este
órgano no es importante y nunca ha estado cerca de ser la máxima instancia
estatal.

Por esta razón la Asamblea Nacional ha sido objeto de análisis, crítica,
propuestas de reforma o superación definitiva durante muchos años, tanto en el
ámbito académico cubano, dentro y sobre todo fuera de la isla, como en la
sociedad civil de Cuba y de la diáspora, desde todo tipo de posturas políticas e
ideológicas, pero con el factor común de la convicción de que una posible
transición democrática en Cuba necesita de otro tipo de funcionamiento
parlamentario.

De todas estas propuestas y estudios las únicas que han circulado en un ambiente
limitado de intelectuales y académicos, son las que se han producido bajo la
legitimidad de las universidades y centros de estudios legalmente reconocidos en
Cuba y en todo caso las que han sido producidas desde ONGs establecidas en
Cuba bajo la disciplina de la Ley de Asociaciones de 1984.

Se pueden encontrar trabajos que analizan el peso, funcionamiento, trabas,
desviaciones y que presentan propuestas de perfeccionamiento del órgano, en
diferentes revistas científicas y de organizaciones religiosas y no religiosas de la 
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sociedad civil cubana desde 1976, tal es el caso de los Cuadernos de Nuestra
América, la Revista Jurídica y la Revista Cubana de Derecho, las revistas
Acuario, Caminos, Vitrales, Espacio Laical, Encuentros, además de publicaciones
constantes del Centro Cristiano de Reflexión y Diálogo o la conocida revista
Palabra Nueva.

De los centros de estudios reconocidos de forma oficial en Cuba, que han
dedicado más tiempo al funcionamiento de la Asamblea Nacional y a realizar
propuestas sobre su superación o reforma, han sido el Centro de Estudios de
América y el Centro de Estudios de Administración Pública, este último
perteneciente a la Universidad de la Habana.

En el mundo digital, desde que este empezó a ser una presencia fuerte en Cuba,
son destacables las publicaciones sobre el tema de esta investigación en los sitios
de Cuba Posible, Cuba Próxima, La Joven Cuba, CubaxCuba, o en medios
independientes cubanos como On Cuba, El Toque, Periodismo de Barrio, entre
otros.

[1] Ver los siguientes artículos de Julio Antonio Fernández Estrada sobre temas relacionados o conectados con esta
investigación: Mi Asamblea, publicado por El Toque, el 11 de octubre de 2018, Una Constitución para Cuba. El
enfoque técnico y el enfoque político, en Cuban Studies número 45 de 2017, La Constitución cubana en el cruce de
caminos: ¿continuidad o cambio?, en Contexto y Acción, 9 de enero de 2019, Recorrido por las distintas
constituciones de la revolución cubana, DEMOAMLAT, 5 de mayo de 2021, La Constitución cubana de 2019, un
texto joven y viejo, en CubaxCuba, 12 de febrero de 2024, ¿Cuánto pesa una ley? Otro análisis sobre cultura jurídica
en Cuba, en On Cuba, 24 de abril de 2024, La Constitución y la muralla, en On Cuba, 16 de enero de 2019, Este
proyecto de Constitución propone otro país, On Cuba, 3 de octubre de 2018, ¿Por qué es importante la nueva
Constitución?, On Cuba, 13 de junio de 2018, ¿Cuál es nuestro sistema de gobierno?, On Cuba, 4 de abril de 2018,
La Asamblea de los dirigentes, On Cuba, 14 de marzo de 2018, Ley versus censura, On Cuba, 28 de septiembre de
2016, entre otros.
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Capítulo I: Estado del Arte sobre el tema de esta investigación

El estudio del funcionamiento parlamentario ha sido abordado desde diversas
perspectivas teóricas y doctrinales en América Latina, Europa, África, Asia,
Estados Unidos, Australia y Nueva Zelanda. Se han desarrollado múltiples teorías
y propuestas que abordan desde la estructura interna de los parlamentos hasta la
interacción de estos con otros poderes del Estado.

Teorías y doctrinas principales

Teoría de la separación de poderes

Desde Montesquieu en "El Espíritu de las Leyes" (1748), se establece la separación
de poderes como principio fundamental para el funcionamiento del Estado. Esta
doctrina influye en la estructura parlamentaria global, garantizando la
independencia del poder legislativo.

Por un lado Montesquieu, crítico severo del modelo romano, sigue la… tesis del
conde Boulainvilliers, en lo que concierne a la historia constitucional de Francia, y
se opone a la idea del abate Dubos, sobre la preponderancia del Derecho Romano
como argumento de la convivencia galo-romana y franca, sin vencedores ni
vencidos, no sin antes apuntar en su Espíritu de las Leyes, que Boulainvilliers tenía
“más ingenio que luces, y más luces que doctrina” y que si el abate Dubos había
tenido alguna vez razón, entonces él nunca la había encontrado por estar en todo,
en desacuerdo con el primero.

El antirromanismo de Montesquieu se manifiesta en cualquiera de sus obras, y
queda claro que era un abierto admirador de La Germania, de Tácito, obra que
cita repetidamente en El Espíritu de las Leyes. Para Montesquieu los romanos
eran un pueblo que al tener una tan cruda esclavitud habían pisoteado la
naturaleza humana y por eso, decía, al conquistar el Imperio romano, los godos
fundaron la monarquía y la libertad.

Este sistema constitucional inglés, nacido en los “bosques de la Germania” y que
Montesquieu defiende como suyo una vez, por la preponderancia franca, se basa
en las instituciones de la representación y de la división y distribución de los tres
poderes (legislativo, ejecutivo y judicial) entre monarca, nobleza y comunes o
burguesía; con la capacidad de cada uno de ellos de limitar el poder del otro (base
de la libertad, según Montesquieu).
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Montesquieu criticó en todo momento en su Espíritu de las Leyes la soberanía
popular y vio en el ascenso de la clase plebeya al poder en Roma, por medio de las
magistraturas republicanas, hasta el Tribunado, la explicación del supuesto
desorden anárquico que caracterizó a la República romana.[2]

Para Kelsen se trataba de un dogma, “El funesto dualismo de la teoría
constitucional, su tendencia autocrática-iusnaturalista dirigida contra el principio
democrático sancionado por el Derecho positivo, tiene su última raíz en este
dogma de la separación de poderes, encaminado, en primer término, a
independizar en absoluto la administración de la legislación.”[3]

Según el mismo Kelsen, el dogma constitucional de la separación de poderes tuvo
éxito por encarnar históricamente la defensa del principio monárquico y
decadente y por coincidir con la idea de la división del poder: “...idea que
respondía a un instinto primario de las masas sometidas: la desconfianza contra
un gobierno perteneciente a una clase social de intereses opuestos a los suyos.”[4]

Parlamentarismo versus presidencialismo

Autores como Juan Linz han analizado las diferencias entre parlamentarismo y
presidencialismo, destacando que los sistemas parlamentarios tienden a ser más
flexibles y permiten mayor colaboración entre poderes.

Linz argumentaba que, en los sistemas parlamentarios, el ejecutivo y el legislativo
están estrechamente vinculados, lo que facilita una mayor cooperación y
adaptabilidad. Esto permite que los gobiernos puedan cambiar de manera más
sencilla si pierden apoyo, promoviendo una mayor estabilidad y diálogo entre los
poderes. En contraste, en los sistemas presidenciales, la separación de poderes es
más rígida, lo que puede generar conflictos y menos colaboración.

Para Linz, la flexibilidad y la colaboración entre poderes en los sistemas
parlamentarios son clave para una gobernabilidad más efectiva y estable.

Teoría del gobierno representativo

Autores como Bernard Manin han desarrollado estudios sobre la representación
política en el parlamentarismo, destacando la evolución de la democracia
representativa y el impacto en la estructura legislativa.

Una de sus ideas centrales es que, en el parlamentarismo, la representación 
no solo 
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implica que los representantes actúan en nombre de los ciudadanos, sino que
también están sujetos a una relación de confianza y responsabilidad con el
parlamento y el gobierno. Además, Manin destaca que, en estos sistemas, la
relación entre el parlamento y el ejecutivo es muy estrecha, lo que permite una
mayor flexibilidad y capacidad de respuesta ante las necesidades del pueblo. La
representación en el parlamentarismo, según él, se basa en la idea de que los
representantes deben ser responsables ante el parlamento, que a su vez refleja la
voluntad popular. 

Teoría de la Gobernanza Parlamentaria

En el siglo XXI, autores como Arend Lijphart han explorado la relación entre
sistemas políticos y parlamentos, promoviendo modelos de gobernanza basados en
consensos y cooperación multipartidista.

Según su tesis, los sistemas políticos que promueven modelos de gobernanza
basados en consensos y cooperación multipartidista tienden a tener ciertos rasgos
específicos en su estructura, especialmente en el parlamento. Lijphart sostiene que
los sistemas de tipo consensual, como los parlamentarios, están diseñados para
facilitar la inclusión de múltiples grupos políticos y promover el diálogo y la
cooperación entre ellos. Esto se logra mediante características como la
representación proporcional, la existencia de gobiernos de coalición, y una
estructura institucional que fomente la participación de diversas voces. Estas
características permiten que las decisiones políticas sean el resultado de acuerdos
amplios, lo que fortalece la gobernabilidad y la estabilidad, especialmente en
sociedades con diversidad étnica, cultural o ideológica.

Principales modelos de funcionamiento parlamentario

Modelos europeos

·Sistema Westminster (Reino Unido, Canadá, Australia, Nueva Zelanda): Basado en
la supremacía del parlamento con un ejecutivo dependiente de la mayoría
legislativa.

Este sistema se caracteriza principalmente por la supremacía del parlamento y por
un ejecutivo que depende de la mayoría legislativa. Es decir, el poder del parlamento
es muy fuerte y puede establecer las leyes y controlar al gobierno. Uno de los rasgos
típicos de este modelo es que el parlamento tiene la facultad de hacer y modificar  
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leyes sin muchas restricciones, y su autoridad es superior a la del ejecutivo. Además,
el gobierno (o ejecutivo) está formado por el partido o coalición que tiene la
mayoría en la cámara legislativa, y su permanencia en el poder depende de
mantener esa mayoría. Esto significa que el ejecutivo es dependiente de la confianza
del parlamento, y puede ser removido mediante una moción de censura o pérdida de
apoyo. Otro aspecto importante es que en este sistema, el jefe de Estado (como la
Reina en Reino Unido o el Gobernador General en Canadá) tiene funciones
principalmente ceremoniales, mientras que el jefe de gobierno (el Primer Ministro)
es quien realmente dirige la administración y toma decisiones ejecutivas. 

·Modelo Parlamentario Continental (Francia, Alemania, España): Integración de
funciones legislativas con mecanismos de control al ejecutivo.

Este modelo se caracteriza por una integración más estrecha entre las funciones
legislativas y los mecanismos de control al ejecutivo. Uno de los rasgos principales
es que el poder legislativo y el ejecutivo están más vinculados, lo que permite una
mayor supervisión y control del gobierno por parte del parlamento. En estos
sistemas, el parlamento no solo crea leyes, sino que también tiene la facultad de
controlar y limitar al ejecutivo mediante mecanismos como la moción de censura,
preguntas parlamentarias, comisiones de investigación y otros instrumentos de
supervisión. Otra característica importante es que, en estos países, el gobierno
puede ser destituido por el parlamento si pierde la confianza, lo que refuerza la
responsabilidad del ejecutivo ante la legislatura. Además, en estos modelos, el jefe de
Estado (como un presidente o un monarca) suele tener funciones más simbólicas o
protocolarias, mientras que el jefe de gobierno (como un canciller o primer
ministro) está estrechamente ligado al parlamento y a la confianza de este.
 
Modelos latinoamericanos

·Predomina el modelo presidencialista, aunque con adaptaciones parlamentarias
como el semipresidencialismo en Perú.
·Se han incorporado mecanismos de control parlamentario como interpelaciones y
votos de censura.

Este sistema- el que se usa en Perú- combina elementos del presidencialismo y del
parlamentarismo, buscando un equilibrio entre ambos. Rasgos principales: 1.
Presidencia y Congreso fuertes: Perú cuenta con un presidente de la República que
ejerce funciones ejecutivas importantes, además de un Congreso que tiene poder 
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legislativo y control político. 2. Dualidad en el poder ejecutivo: Además del
presidente, existe un primer ministro y un Consejo de Ministros que participan en
la gestión del gobierno, aunque el presidente tiene un papel preponderante en la
dirección del Estado. Responsabilidad del gabinete ante el Congreso: El gabinete
puede ser censurado por el Congreso, lo que implica que el poder legislativo tiene
capacidad de control y de influir en la política del Ejecutivo.4. Relación de
colaboración y control: El sistema busca un equilibrio donde el presidente tiene
autonomía en la gestión ejecutiva, pero también está sujeto a controles y a la
colaboración con el Congreso, que puede aprobar leyes, fiscalizar y, en ciertos
casos, destituir al gabinete.5. Separación de poderes con interacción: Aunque hay
separación formal entre Ejecutivo y Legislativo, en la práctica existe una
interacción constante, con mecanismos que permiten la colaboración o el control
mutuo. 

Modelos en Asia y África

·Sistemas parlamentarios en India y Japón con fuerte disciplina partidaria.

Características más relevantes:1. Responsabilidad del gobierno ante el parlamento:
En ambos países, el gobierno (el Consejo de Ministros) es responsable ante el
parlamento, y puede ser censurado o destituido mediante una moción de censura
si pierde la confianza de la mayoría.2. Liderazgo del jefe de gobierno: En India y
Japón, el primer ministro es la figura central del poder ejecutivo, y su liderazgo
está respaldado por la disciplina partidaria, lo que facilita la aprobación de leyes y
la estabilidad del gobierno. 3. Fuerte disciplina partidaria: Los partidos políticos
en estos sistemas ejercen un control riguroso sobre sus miembros, asegurando que
voten de manera coherente con la línea del partido, lo que fortalece la estabilidad y
la cohesión del gobierno.4. Relación estrecha entre el parlamento y el ejecutivo: La
mayoría en el parlamento apoya al gobierno, lo que permite una gobernabilidad
más eficiente y decisiones alineadas con la línea del partido. 5. Elecciones y
representación: Ambos países tienen sistemas electorales que favorecen la
formación de mayorías claras en el parlamento, facilitando la gobernabilidad y la
implementación de políticas.

·En África, variaciones desde el presidencialismo fuerte hasta parlamentos con
funciones limitadas en regímenes híbridos.

Principales autores y debates contemporáneos
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Autores clásicos

·Montesquieu (1748) – Separación de poderes.
·J.S. Mill (1861) – Gobierno representativo.

Autores contemporáneos

·Juan Linz – Comparación entre presidencialismo y parlamentarismo.
·Arend Lijphart – Modelos de democracia y representación parlamentaria.
·Giovanni Sartori – Tipologías de sistemas de gobierno.

Debates actuales

·Reformas en la transparencia parlamentaria.
·Impacto de la digitalización en los procesos legislativos.
·Fortalecimiento de los parlamentos en regímenes híbridos.

Sobre la transparencia parlamentaria

Sus defensores creen que la transparencia fortalece la democracia, aumenta la
confianza ciudadana y permite un control social más efectivo sobre los procesos
legislativos y las decisiones de los parlamentarios.

Tesis en contra: Algunas reformas pueden ser utilizadas para politizar aún más
los procesos o para exponer excesivamente a los legisladores, afectando la
privacidad y la independencia parlamentaria.

Impacto de la digitalización en los procesos legislativos

Tesis positiva: La digitalización mejora la eficiencia, reduce costos, facilita la
participación ciudadana y permite un acceso más transparente a la información
y a los debates parlamentarios.

Tesis crítica: Puede generar brechas digitales, vulnerabilidades en la seguridad
de la información y dificultades para garantizar la participación inclusiva de
todos los sectores de la sociedad.

Fortalecimiento de los parlamentos en regímenes híbridos
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Ideas a favor: La modernización y la autonomía del parlamento son fundamentales
para equilibrar los poderes, mejorar la representación y garantizar la estabilidad
democrática en contextos donde coexisten elementos democráticos y autoritarios.
Tesis que advierten sobre riesgos: Sin una adecuada institucionalidad y control,
estos parlamentos pueden ser utilizados para legitimar decisiones autoritarias o
para fragmentar aún más los sistemas democráticos, dificultando la rendición de
cuentas.

El funcionamiento parlamentario está muy relacionado con el desarrollo de las
formas de gobierno y de los sistemas de gobierno. Para la sistematización de estas
interconexiones hemos usado el estudio del estado del arte que ha sido realizado
por el aspirante a doctor por la Universidad de la Habana, Melchor Obama Sima.
Él lo ha resumido de la siguiente manera.

Los sistemas de gobierno[5]

Sobre los sistemas de gobierno, la referida tesis explica:

«Cuando se trata el sistema presidencialista[2]como forma de gobierno se entiende
que la figura del Presidente de la República ostenta el cargo de Jefe de Estado, es el
representante del país ante la comunidad internacional, posee el control político de
la administración pública, designa y remueve a los Secretarios o Ministros de
Estado, es el Jefe de las Fuerzas Armadas, responsable de la política exterior y
tiene el derecho de iniciar, vetar y promulgar leyes.

 Este sistema se caracteriza por el principio de separación de poderes, debido a que
el poder del Presidente está compensado con el poder Legislativo y con el poder
Judicial; además se designa al titular del Ejecutivo y a los miembros del Legislativo
mediante elección popular. 

Dentro de los cientistas políticos que tratan este tema se encuentran, entre otros,
Maurice Duverger, Joseph La Palombara, Paul Marie Gaudemet y Giovanni
Sartori.

Entre los autores marxistas tomados en cuenta, están Carlos Manuel Villabella,
Julio Fernández Bulté, Martha Prieto Valdés, Lissette Pérez Hernández, Juan
Valdés Paz, Julio César Guanche, todos estos cubanos con gran cantidad de libros
y artículos que estudian estos temas de forma pormenorizada.[7]
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De acuerdo con Giovanni Sartori, el sistema de gobierno presidencial tiene como
principales características las siguientes: 

1) “el Presidente (que es jefe de Estado y de gobierno) es electo popularmente, 
2) no puede ser retirado del cargo por decisión del Congreso, 
3) encabeza el gobierno que designa y, 
4) Cuenta con la separación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.ˮ[8]

Por su parte, Maurice Duverger aseveró “que el sistema presidencial se caracteriza
por el principio de la separación de poderes, la elección del presidente a través del
sufragio universal, el nombramiento y la remoción de los ministros por parte de
aquél, y porque todos ellos no son responsables políticamente ante el
parlamento”.[9]

Mientras que Joseph La Palombara afirmó que el sistema presidencial se
caracterizaba de la siguiente forma:

·‟el presidente es jefe de Estado y de gobierno, es independiente del poder
legislativo y, por tanto, no depende mayor ni continuamente de éste para su
existencia o sobrevivencia; 
·los poderes tanto legislativo como ejecutivo son independientes: es decir, que el
primero no está obligado a autorizar los proyectos de ley que derivan del
ejecutivo, aunque éste puede vetar los proyectos de leyes del congreso.
·El presidente tiene la potestad de realizar los nombramientos de su gabinete; 
·el ejecutivo puede apelar directamente al pueblo a través de plebiscitos y
referendos; 
·El Legislativo puede juzgar y remover al presidente; 
·Éste posee facultades para designar a los miembros del gabinete, para presentar
iniciativas de ley y para preparar el presupuesto; 
·El pueblo elige al presidente y espera que sea su líder”[6].

Finalmente, Paul Marie Gaudemet caracteriza al sistema presidencial como aquel
en el cual: 

*“El presidente concentra la integridad de las competencias ejecutivas y es, a la
vez, jefe de Estado y jefe de gobierno, 
*Los jefes de los departamentos ministeriales dependen únicamente de la
autoridad presidencial, por lo cual generalmente se les denomina secretarios y no
ministros, 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=227
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=136


23

*El principio de la separación de poderes se encuentra rigurosamente aplicado, 
*El presidente no es políticamente responsable ante el congreso, pero tampoco
puede disolverlo.”[11]

Valoramos que la anterior caracterización es correcta porque se ubica dentro de
los análisis descriptivos y formales de los sistemas de gobierno, donde la mayoría
de los autores tienen opiniones semejantes.

Una caracterización del sistema presidencialista se puede realizar con la
comparación entre el sistema presidencialista y el sistema parlamentario, porque
son los sistemas de gobierno más generalizados en el panorama político moderno
y contemporáneo y porque el sistema presidencialista existe y se desarrolla
también en confrontación política con el parlamentarismo, este último se
caracteriza por lo siguiente:

-Los miembros del gabinete (Poder Ejecutivo) son también miembros del
parlamento (Poder Legislativo). 

-El gabinete está integrado por los dirigentes del partido mayoritario o por los
jefes de los partidos que por coalición forman la mayoría parlamentaria.

-El Poder Ejecutivo es doble: existe un Jefe de Estado que tiene principalmente
funciones de representación y protocolo, y un Jefe de Gobierno que lleva el título
de Primer Ministro que es el encargado de conducir la administración pública y al
gobierno mismo y es elegido por los miembros del parlamento. 

-En el gabinete existe una persona que tiene supremacía y a quien se suele
denominar Primer Ministro. 

-El gabinete subsistirá, siempre y cuando cuente con el apoyo de la mayoría
parlamentaria. 

-La administración pública está encomendada al gabinete, pero éste se encuentra
sometido a la constante supervisión del parlamento.

-Existe entre parlamento y gobierno un control mutuo. El parlamento puede exigir
responsabilidad política al gobierno, ya sea a uno de sus miembros o al gabinete
como unidad. Además, el parlamento puede negar un voto de confianza u otorgar
un voto de censura al gabinete, con lo cual éste se ve obligado a dimitir; 
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pero el gobierno no se encuentra desarmado frente al parlamento, debido a que
tiene la atribución de pedirle al jefe de Estado, quien accederá salvo situaciones
extraordinarias, que disuelva el parlamento. En las nuevas elecciones, el pueblo
decide quién poseía la razón: el parlamento o el gobierno. 

Mientras que el sistema presidencialista consta de las siguientes características: 

-El Poder Ejecutivo es unitario. Está depositado en un Presidente que es, al mismo
tiempo, Jefe de Estado y Jefe de Gobierno y que combina en su figura, las
funciones representativas y gubernamentales. 

-El Presidente es electo por el pueblo y no por el Poder Legislativo, lo cual le da
independencia frente a éste. 

-El presidente generalmente nombra y remueve libremente a los Secretarios de
Estado y a los Ministros. 

-Ni el Presidente ni los Secretarios de Estado son políticamente responsables ante
el Congreso.

-Ni el Presidente ni los Secretarios de Estado, como regla general, pueden ser
miembros del Congreso.

-El Presidente puede estar afiliado a un partido político diferente al de la mayoría
del Congreso.

-El Presidente no puede disolver el Congreso, pero éste no puede darle un voto de
censura…

El sistema presidencial, en contraste, con el parlamentario, presenta tres
características esenciales:

a.La separación de poderes entre el Legislativo y el Ejecutivo es nítida sólo desde
el punto de vista de que cada uno de ellos es electo por el voto popular, origen de
su legitimidad. Es decir, el congreso, como regla general, no designa, directa o
indirectamente, al presidente. Ni la original Constitución de Estados Unidos de
América intentó una división tajante de poderes. Al respecto, existen múltiples
ejemplos como la intervención del Ejecutivo en el procedimiento de elaboración de
la ley con su facultad de veto.
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b.Los periodos para los cuales son electos, tanto el Ejecutivo como el Legislativo,
son fijos y, en principio, uno de ellos no puede modificar el periodo del otro. 

c.Existen entre esos dos poderes controles mutuos, los que son diversos de
aquellos que se dan en un sistema parlamentario. 
De manera general, se puede concluir del análisis de las características hasta aquí
expuestas que: 
a) El significado de voto popular no cambia, aunque la elección la realice un
colegio electo por el pueblo con el propósito de designar Presidente. El voto
directo es método superior. El colegio electoral aún subsiste en Estados Unidos de
América. El gran inconveniente que dicho método presenta consiste en que puede
ser electo Presidente el candidato que no obtuvo la mayoría de los votos
populares, tal y como ha sucedido en dicho país, lo cual es profundamente
antidemocrático. 
b) Los controles mutuos en el sistema parlamentario consisten, como es sabido, en
que el parlamento puede censurar o negarle un voto de confianza al gabinete o a
un Ministro; entonces aquel tendrá que renunciar. A su vez, el primer ministro
puede solicitar al jefe de Estado, quien normalmente aceptará, la disolución del
parlamento y la convocatoria a nuevas elecciones. 
c) En un sistema presidencial, en principio, esos controles no existen, en virtud de
que el sistema estructura otros de naturaleza distinta. Si un presidente disuelve el
congreso, como ha acontecido en la realidad, está efectuando un golpe de Estado,
porque está rompiendo el orden constitucional al actuar anticonstitucionalmente,
suprimiendo el principio de la separación de poderes. 
d) El Congreso no puede censurar al presidente, porque éste no es responsable
políticamente ante él, y debido a que el presidente ha sido electo por el pueblo
para un periodo fijo. 
e) El juicio político o impeachment es de carácter excepcional, difícil de llevarse a
cabo; es instrumento para situaciones extremas y su contenido es de carácter penal
o casi penal, no político, aunque ciertamente, al final de cuentas, el asunto se
resuelve si se reúne o no el número de votos requeridos por la Constitución para
ese fin. 
f) En el sistema presidencial existen controles propios. El control más importante
en manos del presidente es la facultad de veto o no de las leyes, para que pueda ser
promulgada, el congreso sólo lo debe poder superar por mayoría calificada, que
generalmente es de dos terceras partes de los votos de los legisladores presentes. Si
el veto presidencial puede desecharse por simple mayoría, el veto no implica
mecanismo alguno de control. Desde luego, el veto presidencial tiene también 
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otras finalidades, como el análisis de la constitucionalidad de un proyecto de ley
aprobado por el Congreso. 
g) El Poder Legislativo, generalmente, posee diversas facultades que asimismo
realizan funciones de control; entre las más importantes se encuentran: la
ratificación de nombramientos y actos realizados por el presidente; el poder de la
bolsa, que incluye la ley de ingresos, el presupuesto de egresos y el límite de la
deuda pública, las comisiones de investigación y el control extremo y
extraordinario que es el impeachment. En esta concepción de control está
implícita la de responsabilidad, que es esencial al sistema democrático. 
h) Cuando se analiza a sistemas parlamentarios y presidenciales, se parte del
supuesto de que se trata de gobiernos democráticos, excluyendo cualquier
degeneración, como son los de facto, dictaduras, tiranías, teocracias o gobiernos
militares. 
i) En principio, en un sistema presidencial los controles operan mejor y con
mayor eficacia que en uno parlamentario, porque en este último la mayoría
legislativa cuida que el gabinete, que es parte de ella, subsista y no vaya a ser
censurado, lo que traería consigo nuevas elecciones en las que no se tiene
asegurada la mayoría parlamentaria. Por esta razón, un primer ministro se
convierte en el más importante legislador.
j) En cualquier sistema presidencial, el funcionamiento de los controles mutuos-
nos referimos a los controles entre poderes- es esencial. De este aspecto depende
en mucho la calidad de la democracia y la gobernabilidad del país. 
k) No funciona en un régimen presidencial hacer a un lado los controles propios
del sistema e introducir los que son inherentes al parlamentario, - como es el caso
del voto de censura parlamentario- realizar un híbrido. La realidad ha
demostrado que no se obtienen buenos resultados.
l) Lo anterior no implica que no sea posible introducir matices parlamentarios en
un sistema presidencial. Desde luego que sí, siempre y cuando no se confundan
los mecanismos de control de uno y otro sistema. 
m) Para que un sistema presidencial opere coherentemente, debe equilibrar su
ingeniería constitucional y evitar los excesos que han entorpecido el buen
funcionamiento del mismo, como la abundancia de facultades legislativas
atribuidas al Poder Ejecutivo; por ejemplo, los llamados decretos ley o leyes de
emergencia, los cuales deben limitarse a los indispensables.

En tal sentido, este autor comparte el criterio del profesor Carlos Manuel
Villabella, cuando caracteriza al sistema presidencialista en su modalidad pura de
la siguiente forma:



27

*“la función ejecutiva tiene una proyección unipersonal en manos del presidente,
a quien se le remarca en muchos casos su condición de jefe de Estado y de
gobierno y autoridad suprema de la nación.
*El presidente contiene un amplio espectro de atribuciones en el texto
constitucional.
*Los secretarios de Despacho o Ministros de Estado, se presentan como
colaboradores del presidente.
*Los secretarios no tienen diseñadas funciones propias sino en el ámbito que se
comenta.
*El consejo de Ministros donde existe institucionalmente, se plantea como ente
que se reúne por iniciativa del presidente, bajo su dirección, y para tomar en lo
fundamental decisiones en las cuestiones que éste le someta, no poseyendo
atribuciones propias.”[12]

Para el profesor Julio Fernández Bulté[13], el sistema de gobierno es la forma
específica en que una forma de gobierno se expresa en una constitución material
concreta, lo que significa que el sistema presidencialista es una salida técnica y
política para instrumentar la forma de gobierno republicana. Este autor
considera que la esencia del estado es clasista y que es imposible que esta no se
exprese en principios, normas y acciones políticas, por lo que el sistema de
gobierno presidencialista debe mostrar los intereses de un grupo o clase
dominante, una lógica de dominación política y de conservación del poder
político y económico.

El sociólogo y politólogo Juan Valdés Paz[14], ha analizado la forma en que se
dan las relaciones institucionales al interior de un sistema político, y en su
descripción del sistema cubano, cada vez más cercano al presidencialismo desde
2019, nos deja argumentos importantes para entender el comportamiento de este
tipo de sistemas.

Las profesoras Prieto Valdés y Pérez Hernández[15] han caracterizado el sistema
de gobierno presidencialista de forma comparada, para lo que han estudiado sus
tipos paradigmáticos, como es el caso de Estados Unidos y México, y más
recientemente las constituciones del Nuevo Constitucionalismo, como Venezuela,
Ecuador y Bolivia, donde rescatan el esfuerzo de estos modelos por devolver la
soberanía al pueblo y el regreso a valores políticos fundadores de esas naciones,
como los que se encuentran en el pensamiento político de Simón Bolívar.
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Julio César Guanche[16] ha estudiado las formas de participación y garantías de
los derechos en el presidencialismo renovado de Venezuela, Ecuador y Bolivia,
sobre todo el rescate en ellos de mecanismos democráticos como la revocación de
mandatos, la rendición de cuentas, el control popular de las políticas públicas, el
uso del referendo como herramienta política y el papel de la defensoría del
pueblo.

El gobierno presidencialista en el contexto de los sistemas de gobierno actuales

Los problemas actuales del sistema de gobierno presidencialista son lo de la
legitimidad política de los Estados y los sistemas políticos contemporáneos. En el
presente el panorama mundial en lo relativo a las formas de gobierno y a los
sistemas de gobierno es diverso. Los sistemas políticos, desde el punto de vista
orgánico o institucional se dividen en sistemas de gobierno republicanos
parlamentarios y republicanos presidencialistas, así como en monarquías
absolutas y monarquías constitucionales o parlamentarias.

El presidencialismo se concentra en la actualidad en América del Sur, Centro
América, África y Estados Unidos, siendo la mayor parte de Europa sistemas de
gobierno parlamentarios, con variantes.

El presidencialismo pasa hoy por una época de turbulencias pues los rasgos
originales de este sistema han sido reemplazados paulatinamente por un llamado
hiper presidencialismo que afecta, entre otros pilares del Estado burgués
moderno, al principio de división y límites entre poderes.

De la original extensión del presidencialismo, sobre todo hacia América Latina,
por la gran influencia de la Constitución federal de los Estados Unidos, se ha
pasado a una notable presencia del presidencialismo en Estados africanos[17]
después de los procesos de descolonización en la segunda mitad del siglo XX.

El presidencialismo como sistema de gobierno vive hoy un momento de transición
política práctica y de las teorías y doctrinas que lo han acompañado hasta ahora,
porque el presente es el de sistemas donde los poderes o funciones ejecutivas se
elevan más allá de lo que el diseño institucional creía posible y de la misma
manera las teorías que han sostenido al presidencialismo hasta ahora, son las
primeras en entrar en crisis al ser incapaces de identificar a sistemas que no
conservan casi nada de sus valores originales.
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En el llamado Nuevo Constitucionalismo Latinoamericano[18] nos encontramos
la renovación del presidencialismo en las Constituciones de Colombia 1991,
Venezuela 1999, Ecuador y Bolivia, 2008, y estas tres últimas han traído un
régimen de garantías a los derechos humanos y de formas de participación
política directa de la población que ha hecho soñar a muchos con el rescate de la
democracia en estas esferas del mundo, incluido el continente africano.

Las críticas a este sistema adoptado en las nuevas constituciones americanas, se
basan, sobre todo, en que los contenidos constitucionales que hacen a estos
textos una esperanza y algo novedoso, desde el punto de vista social y de
consagración de derechos y espacios de participación política popular, choca de
forma estructural, y por lo tanto sistemática, con un diseño constitucional del
gobierno que no permite que las anteriores garantías sociales y políticas se
sostengan.

La tesis del hiper presidencialismo[19] considera que ante un sistema de gobierno
donde el poder ejecutivo tiene poderes tan ilimitados es imposible mantener un
régimen de defensa de derechos y garantías sociales sin que estas choquen todo el
tiempo con los ámbitos de discrecionalidad presidencial y las esferas de
desregulación que esto produce, además de los vicios de concentración de poder
y fisuras del Estado de Derecho que le son complementarios…»

[2] Este es uno de los argumentos centrales de la tesis de doctorado de Julio Antonio Fernández Estrada, con la cual
alcanzó el grado de Doctor en Ciencias Jurídicas en 2005.
[3] Kelsen, Hans: ¿Quién debe ser el defensor de la Constitución?, Ed. Tecnos, S.A., Madrid,1995. P. 338.
[4] Kelsen, Hans, Ob. Cit. Pág. 338.
[5] Extracto del Capítulo 1 de la Tesis de Melchor Obama Sima, todavía inédita de forma integral pero publicada de
forma parcial como artículos en revistas especializadas en temas de relaciones internacionales, ciencias políticas o
derecho.
[6] El sistema presidencialista se ha desarrollado en modelos estables que se han identificado con países que los han
mantenido. Estos son: Repúblicas presidencialistas federales como EEUU, México y casi todas las de América
Latina hasta finales del siglo XX. Repúblicas semipresidencialistas como Francia, con poderes ejecutivos fuertes,
pero con la inclusión de elementos parlamentarios. Presidencialismos populistas, que son degeneraciones del
sistema original caracterizadas por el aumento de poder de las figuras políticas representantes del poder ejecutivo.
El populismo es posible encontrarlo tanto en gobiernos de izquierda como de derecha y en diferentes latitudes.
Presidencialismos radicales con tendencia al socialismo, como el de Venezuela desde 1999, con una Constitución
que parte del pensamiento político de Bolívar y avanza hacia la democracia con protagonismo popular.
Presidencialismo plurinacional como el de Bolivia desde 2008 e hiperpresidencialismo, o manifestaciones del
desequilibrio de los tres poderes estatales hacia la preponderancia del jefe de Estado, fenómeno político que es
observable tanto en América Latina como en África, por citar dos continentes con gran presencia de este sistema de
gobierno.
[7]Carlos Manuel Villabella ha publicado varios libros sobre Derecho Constitucional Comparado y sobre Formas
de Gobierno. Julio Fenrández Bulté, profesor de Mérito de la Universidad de la Habana, fue autor de la Teoría del
Estado y Temas de Derecho Constitucional, la primera publicada por la editorial Félix Varela en el 2001. Juan
Valdés 
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Paz, Premio Nacional de Ciencias Sociales, ha escrito obras imprescindibles en Cuba sobre el Sistema Político y la
evolución política institucional de la revolución. Martha Prieto Valdés, Premio Nacional de Derecho, es autora de
varias obras sobre Derecho Constitucional General y Comparado. Lissette Pérez Hernández ha publicado
innumerables artículos sobre las formas de gobierno y el nuevo constitucionalismo latinoamericano. Julio César
Guanche ha publicado obras y artículos en Cuba, América Latina y Europa, sobre constitución, democracia,
republicanismo socialista y formas de gobierno. Algunos de estos profesores comparten autoría en obras colectivas
sobre el tema que tratamos, como es el caso de Estudios sobre el Nuevo Constitucionalismo Latinoamericano, editado
por Roberto Viciano Pastor, Tirant Lo Blach, Valencia, 2012.
[8]Sartori, Giovanni (2010): Ingeniería Constitucional Comparada, Traducción de Roberto Reyes Mazzoni, Tercera
edición, cuarta reimpresión, Editorial Fondo de Cultura Económica, México, marzo. 247 pp.
[9]Duverger, Maurice (1962): Instituciones Políticas y Derecho Constitucional. Editorial Ariel. Barcelona, p 319.
[10]Gaudemet, Paul Marie (1966): Le pouvoirexécutifdans les paysoccidentaux. Editions Montchrestien, París, p 16.
[11] Ídem.
[12]Villabella, Carlos Manuel: Las formas de gobierno en el mundo, un estudio desde el derecho constitucional de
Europa, América Latina y el Caribe; primera edición, 2008, p 57.
[13] Fernández Bulté, Julio: Democracia y República. Vacuidades y falsificaciones, Temas, La Habana: número 36,
2004, páginas 94-103 y Teoría del Estado y el Derecho, 2 tomos, Editorial Félix Varela, La Habana, 2001.
[14] Valdés Paz, Juan: El espacio y el límite. Ensayos sobre el sistema político cubano, Ruth Casa Editorial e ICIC Juan
Marinello, La Habana, 2009.
[15] Prieto Valdés, Martha y Pérez Hernández, Lissette: Temas de Derecho Constitucional, Editorial Félix Varela, La
Habana, 2000.
[16] Guanche, Julio César: Estado, participación y representación políticas, en Cuba. Diseño institucional y práctica
políticas tras la reforma constitucional de 1992, Editorial de Ciencias Sociales y Ruth Casa Editorial, La Habana, 2015.
[17] Ejemplos: Ghana es una república con un sistema presidencialista, caracterizada por ser una de las democracias
más robustas del África subsahariana. La constitución actual entró en vigor el 7 de enero de 1993, aunque la primera
constitución en la historia del país fue promulgada en 1960.
República Togolesa, tiene sistema de gobierno presidencialista desde 1960.
República de Namibia, es una república presidencialista desde 1960, El jefe de estado es el presidente, elegido por
sufragio universal cada cinco años. El gobierno es dirigido por el Primer Ministro, que junto a su gabinete de ministros,
es designado por el presidente.
La República de Níger, independencia en 1960 es una república presidencialista, con un presidente elegido cada cinco
años por sufragio libre y universal. Un primer ministro y un consejo de ministros son además del presidente los
elementos del poder ejecutivo. El poder legislativo, según el mismo sistema, descansaba en una Asamblea Nacional de
ciento trece miembros, elegidos también por un período de cinco años. La justicia es administrada por una Corte
Suprema, una Corte Superior y una Corte de Seguridad del Estado, por citar algunos. 
[18]Se le llama Nuevo Constitucionalismo Latinoamericano a las formas constitucionales, garantistas, democráticas y
protectoras de los derechos humanos, que se comenzaron a mostrar en América Latina desde la Constitución de
Colombia de 1991 y que llegó a su punto más alto entre 1999 y 2008, con las constituciones de Venezuela, Ecuador y
Bolivia.
[19] En América Latina se relaciona la crítica del llamado hiper presidencialismo con otra al populismo de los
gobiernos presidencialistas. Según los autores menos tolerantes con los gobiernos progresistas en América del Sur, el
populismo se manifiesta en estos sistemas con rasgos que lo identifican como la concentración del poder en el ejecutivo,
el culto a la personalidad, las restricciones a la libertad de palabra y prensa, etc. Estas mismas críticas no aparecen, sin
embargo, cuando estos rasgos ven la luz en gobiernos de derecha, o conservadores, o neoliberales. Los estudios
históricos del populismo en América y otros lugares del mundo son amplios e importantes, pero no debe identificarse
solo con los ataques actuales a los gobiernos de izquierda en el mundo. Las tesis del hiperpresidencialismo se han
caracterizado, hasta ahora, por su claridad técnica y su aparente no politización, pero sabemos que esto es imposible de
lograr completamente. Usamos el análisis de los autores más respetados, como Roberto Gargarella, por su intención de
sanear al presidencialismo de contradicciones internas que lo hagan inviable.
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Capítulo II: Componentes de la investigación

La presente investigación ha constado de un dossier de preguntas y respuestas
sobre el tema de estudio, que añadiremos a continuación, en el que participaron
ciudadanos cubanos residentes en el extranjero y residentes en Cuba, de
profesiones y posiciones ideológicas dispares, pero todos con opiniones
importantes sobre el posible funcionamiento de un parlamento cubano en el
futuro.

También hemos incluido una entrevista a Carlos Constenla, presidente honorario
del Instituto Latinoamericano del Ombudsman- Defensor del Pueblo y una
síntesis de una investigación en curso del aspirante a doctor en la Universidad de
la Habana, Melchor Obama Sima, sobre el presidencialismo y por lo tanto
también sobre su contraparte, el parlamentarismo.

Hemos usado diversos trabajos periodísticos de la autoría del propio coordinador
de esta investigación, dedicado por décadas al estudio de estos temas, así como
trabajos académicos publicados en libros y revistas en Cuba, América Latina,
Europa y Estados Unidos de América.

Dossier sobre Normas y funcionamiento parlamentario en Cuba

Cuba Próxima

Objetivos del Dossier

Recopilar y relacionar opiniones de ciudadanas y ciudadanos cubanos, residentes
en Cuba y fuera de Cuba, sobre posibles normas y procedimientos para una
función parlamentaria futura en nuestro país.

Pregunta 1: ¿Qué sistema de gobierno le gustaría que tuviéramos en Cuba en un
futuro post autoritario? ¿Preferiría una república parlamentaria o
presidencialista? ¿Cómo imagina el parlamento cubano después de la necesaria
transición a la democracia? ¿Lo visualiza dinámico y de sesión permanente o en
cambio lo imagina como una continuidad del tipo de órgano legislativo que
hemos tenido desde 1976?
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Pregunta 2: ¿Cree que el órgano legislativo que decida el pueblo cubano de forma
soberana darse, debe tener el encargo de las funciones legislativas, presupuestarias
y de control gubernativo, o considera que deben ser otras sus funciones?

Pregunta 3: ¿Usted propondría un tipo de parlamento con comisiones
permanentes o temporales?, ¿piensa que esas comisiones deben estar
especializadas en temas o áreas de gobierno para estudiar problemas complejos
que requieran soluciones?; ¿estaría de acuerdo en que se instituyera un
parlamento con comisiones de trabajo con la capacidad de desempeñar gestiones,
observaciones y controles que correspondan al ámbito de sus competencias?

Participantes
Gustavo Arcos Fernández Britto, Profesor, crítico e investigador.
Juan Pin Vilar, Cineasta y director de televisión.
Dante Roche, creador de contenidos digitales.
Liu Santiesteban, influencer, activista por derechos humanos en Cuba,
emprendedora.
Jesús Arencibia Lorenzo, periodista y poeta.
Joel Babé, jurista.
Michel Fernández Pérez, jurista, subdirector del Centro de Estudios del Estado de
Derecho, Cuba Próxima.

Pregunta 1: ¿Qué sistema de gobierno le gustaría que tuviéramos en Cuba en un
futuro post autoritario? ¿Preferiría una república parlamentaria o
presidencialista? ¿Cómo imagina el parlamento cubano después de la necesaria
transición a la democracia? ¿Lo visualiza dinámico y de sesión permanente o en
cambio lo imagina como una continuidad del tipo de órgano legislativo que
hemos tenido desde 1976?

Juan Pin Vilar
- Parlamentario.
- República parlamentaria.
Imagino un parlamento dinámico, con un abanico abierto de tendencias de todo
tipo representadas, salvo aquellas que conduzcan a conflictos étnicos, raciales,
religiosos, etc., o a formas o grupos con tendencias dictatoriales de gobernar.
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Dante Roche
Si bien es cierto que la experiencia de las últimas seis décadas invita a imaginar
un futuro donde impere una república parlamentaria, las urgencias de Cuba me
anima a pensar en la necesidad de establecer una república presidencialista, en
función de dinamizar la toma de decisiones. Ahora bien, esta opción no
supondría investir a la figura del presidente con una autoridad ilimitada para la
toma de decisiones, sino otorgarle prerrogativas bien acotadas, que le permita
avanzar en la puesta en marcha de acciones beneficiosas para el conjunto de la
sociedad. Al tiempo, se debe procurar una actividad parlamentaria permanente.
 
Gustavo Arcos Fernández Britto
Me gustaría un gobierno que legitimara su autoridad y competencia basada en
resultados concretos para el bienestar de los ciudadanos y el país. Significa que su
permanencia en los cargos, como servidores públicos, esté determinada no por la
fidelidad a un partido u orientaciones ideológicas emanadas de este, sino por la
capacidad de mejorar la vida de los ciudadanos y de encauzar y resolver con
eficiencia los problemas que enfrente. Las autoridades tienen una responsabilidad
que debe ser acompañada de la ética, la honestidad y la transparencia. 
Sobre si debe ser una república parlamentaria o presidencialista, prefiero la
primera, siempre y cuando esos parlamentarios o representantes del pueblo sean
reales y no un instrumento de algún partido.

Liu Santiesteban
Para garantizar un sistema de gobierno funcional y democrático en una Cuba
postautoritaria, considero que el modelo presidencialista con un Congreso
bicameral sería la opción más adecuada. Este modelo, similar al de Estados
Unidos, permitiría un equilibrio de poderes más sólido, en el que el poder
ejecutivo y el legislativo mantuvieran una relación de control y fiscalización
recíproca.

El parlamento cubano, en este contexto, debe evolucionar hacia una institución
representativa, dinámica y con sesiones permanentes, donde se promueva el
debate real y el pluralismo político. No puede replicar el esquema actual de la
Asamblea Nacional, que carece de independencia y actúa como un mero
instrumento del poder ejecutivo. La representación parlamentaria debe reflejar la
diversidad ideológica de la sociedad cubana, garantizando la participación de
distintos sectores y facilitando la toma de decisiones de manera transparente y
eficaz. 
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Jesús Arencibia Lorenzo
Me cuesta ahora mismo imaginar en lo inmediato un futuro post autoritario; pero
comparto con Cuba Próxima la convicción de que debemos ir diseñándolo. Dicho
esto, creo que el sistema de gobierno que se logre debe ser aquel que la mayoría de
los cubanos, incluyendo los que están fuera de la Isla, decidamos darnos,
democráticamente. Con la mayor transparencia, cantidad y calidad de
información a nuestro alcance y sin coacciones para decidir. 

La Democracia, le escuché una vez a José Saramago en el Aula Magna de la
Universidad de La Habana, es siempre un punto de partida, quienes piensan que
ya llegaron, ni siquiera han salido hacia ella. Pero en la Cuba que hemos padecido
durante décadas de totalitarismo, ni siquiera ese mínimo punto de partida ha
estado a nuestro alcance. Por ello, ahí debería estar el primer gran objetivo
político: construir una nación “con todos y para el bien de todos”,
martianamente encaminada hacia lo democrático.

En lo particular, preferiría una república presidencialista, donde el ciudadano
pueda elegir directamente a su gobernante máximo; y donde este, una vez electo,
tenga todas las facultades para ejercer su mandato y todos los contrapesos que le
impidan volverse un tirano. 

El principal de esos contrapesos pienso que debería ser el Parlamento, un órgano
suficientemente representativo de la pluralidad ciudadana; pero no
desproporcionado respecto al tamaño y densidad poblacional de la Isla. Lo
imagino en sesión y debate permanente y no reuniéndose dos veces al año, como
hasta ahora, para alzar la mano de manera unánime y acrítica en respaldo de
cuánta bazofia autoritaria le proponen los gobernantes. Un parlamento que
honre ese nombre, y no la caricatura que hemos tenido hasta ahora. Un órgano
cuya membresía —siempre por periodos limitados— se gane por altos méritos
ciudadanos (comenzando por decencia y activismo crítico) y no mediante la
lealtad genuflexa a los gobernantes de un partido político.

Joel Babé
Presidencialista con límites de termino. Dos de cuatro años, similar a USA o uno
de seis sin posibilidad de reelección, como México.

 Más allá de los términos. Lo imprescindible es que exista el pluripartidismo.
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¿Preferiría una república parlamentaria o presidencialista?
Dada nuestra historia, una república presidencialista con claros límites al poder
del ejecutivo y con poderes independientes del legislativo y judicial. ¡División de
poderes!

 Continuar prácticas establecidas desde 1976 sería muy lamentable. Primero,
imagino un parlamento sin Esteban Lazo. Un parlamento donde existan lagunas
de manos alzadas. En ejercicio continuo. Sueño con presenciar una pelea a puños
en el parlamento.

Michel Fernández Pérez
En mi opinión uno de los aspectos clave en la superación del modelo
totalitario/autoritario vigente en Cuba será la creación de órganos
representativos que permitan el ejercicio de los derechos políticos de todos los
ciudadanos sin ninguna discriminación por motivos políticos. La única limitante
que debe existir es la proscripción de las organizaciones que promueven la
supremacía de unas ideas políticas sobre otras, buscando eliminar a sus
oponentes políticos o que buscan la supremacía de un grupo social, político,
religioso o racial sobre otros, ya que esto va contra el principio de igualdad que es
esencial en cualquier república. Dicho esto, creo que la mejor forma que la
pluralidad política se manifieste es teniendo un sistema parlamentario, basado en
un modelo electoral proporcional que busque la mayor diversidad de
representación en el parlamento. Esto buscaría dos objetivos esenciales en la
superación de más de 60 años de poder absoluto de una ideología
antidemocrática. El primero sería darle voz en el órgano legislativo a todas las
fuerzas políticas y sociales posibles, lo que llevaría al despertar del debate político
entre los cubanos de forma pública y sin miedos; y el segundo objetivo sería que
debido a esa inmensa pluralidad sea necesario buscar consensos yalianzas entre
los diferentes grupos y/o partidos para poder llevar adelante las agendas
legislativas y para poder contar con un gobierno (poder ejecutivo) capaz de
gobernar y administrar una nación en quiebra y rota debido al fracaso del
modelo estalinista en el poder actualmente. 

Pregunta 2: ¿Cree que el órgano legislativo que decida el pueblo cubano de forma
soberana darse, debe tener el encargo de las funciones legislativas,
presupuestarias y de control gubernativo, o considera que deben ser otras sus
funciones?
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Juan Pin Vilar
Claro. Al menos en los primeros años en que el país se recompone. Pero, todos los
resultados y propuestas que incidan directamente en los programas para mejorar
al soberano (pueblo), deben contar con su conocimiento detallado y votación. De
esta manera, los cabilderos, que muchas veces son importantes y otras
representan intereses nefastos, quedarían expuestos delante de la ciudadanía.

Dante Roche
En lo referente a las funciones del órgano legislativo, sería de este de donde
emanen las leyes. En tal sentido, todas las fuerzas políticas que alcancen
representación parlamentaria deberían tener la capacidad de presentar propuestas
legislativas, aunque limitadas teniendo en cuenta el número de escaños que
ocupen. Sería el parlamento el encargado de aprobar los presupuestos generales,
al tiempo de ejercer funciones de control al gobierno.

Gustavo Arcos Fernández Britto
Me gustaría que…. funcionara. La cuestión temporal es algo ... técnico. Cualquier
labor parlamentaria, necesita estructurarse sobre una praxis. Una discusión sobre
la necesidad de tal o más cual medida necesita de su verificación. ¿Es pertinente
ese decreto o ley? ¿Cómo impacta en la ciudadanía o el funcionamiento de un
país? Hacer reuniones permanentes convertiría al parlamento en una “olla de
grillos”, una legión de burócratas que no cesan de hablar y pensar un país,
mientras que la vida está en otra parte. Cualquier dinámica tiene que articularse
en función de la ciudadanía sin olvidar por supuesto los intereses del Estado. Hay
cuestiones particulares, locales y otras de alcance nacional o internacional. Existe
un parlamento, pero también un gobierno y éste debe tener un margen de
maniobras, de confianza depositada en sus integrantes. Como dije en la pregunta
anterior, el respeto debe ser ganado, no otorgado por una orden superior. Y cada
cierto tiempo ese poder debe ser emplazado, debe responder por sus gestiones y si
no ofrece los resultados deseados, tiene que renunciar y dar paso a otros.

Liu Santiesteban
El parlamento debe asumir plenamente las funciones legislativas, presupuestarias
y de control gubernativo, tal como ocurre en los sistemas democráticos
consolidados. Esto implica que el órgano legislativo no solo elabore y apruebe las
leyes, sino que también tenga la capacidad de fiscalizar la acción del gobierno,
garantizando la rendición de cuentas y evitando la concentración del poder.
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Asimismo, la aprobación del presupuesto debe ser una de sus competencias
fundamentales, asegurando que la asignación de los recursos públicos se haga de
manera equitativa y en función de las necesidades reales del país. Es
imprescindible que el parlamento cuente con mecanismos efectivos de auditoría y
supervisión, que permitan evaluar el desempeño gubernamental y sancionar
cualquier irregularidad en la gestión del Estado.

Jesús Arencibia Lorenzo
Sí, creo que deben ser esas sus funciones, en tanto principal fiscalizador y
regulador del Poder Estatal y Gubernamental, en defensa de los intereses
ciudadanos. Allí donde quienes mandan y representan a la nación se intenten
extralimitar, la voz justiciera del Parlamento debería frenarlos. A su vez, los
parlamentarios deberían tener un control de base de la ciudadanía al que
rindieran sistemática cuenta, para que tampoco se desborden en sus atribuciones
ni dejen de cumplirlas en connivencia con el Poder.

Joel Babé
Debería ser bicameral. Con funciones, mandatos y limitaciones para ambas
cámaras.

Michel Fernández Pérez
El órgano legislativo que surja en Cuba después de una transición a un sistema
democrático, entendido este como un sistema que permita y reconozca a todas las
orientaciones políticas, debe tener claramente definido a nivel constitucional que
es el encargado de la función legislativa, presupuestaria y de control del gobierno
y la administración pública.

Este nuevo órgano legislativo debe ser la negación de la actual Asamblea
Nacional del Poder Popular (ANPP), negación en el sentido de ser totalmente
diferente en su diseño y su funcionamiento. La actual ANPP es un órgano con
facultades formales solamente, en realidad nunca ha hecho el ejercicio verdadero
de poder supremo que le confiere la Constitución, siempre ha sido el órgano que
legitima las decisiones tomadas por lo que realmente ejercen el poder en Cuba: el
grupo elite del PCC y las fuerzas armadas que toman todas las decisiones en
Cuba, fuera de ningún límite o control de ningún órgano del estado o el gobierno.
El nuevo órgano legislativo debe ser el lugar en el que los representantes electos,
en elecciones plurales y competitivas y discuten y aprueban las leyes del país,
deciden su presupuesto y tienen la capacidad real de control al gobierno y la 
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administración. Otro elemento esencial en el diseño constitucional y legal debe
ser el claro sometimiento de las fuerzas armadas y de seguridad al poder civil y
que este tenga la capacidad de controlarlas y velar porque su actuar sea acorde a
la constitución y las leyes. 

Pregunta 3: ¿Usted propondría un tipo de parlamento con comisiones
permanentes o temporales?, ¿piensa que esas comisiones deben estar
especializadas en temas o áreas de gobierno para estudiar problemas complejos
que requieran soluciones?; ¿estaría de acuerdo en que se instituyera un
parlamento con comisiones de trabajo con la capacidad de desempeñar
gestiones, observaciones y controles que correspondan al ámbito de sus
competencias?

 Juan Pin Vilar
Algunas permanentes, sobre todo aquellas que tienen que ver con los acuerdos
que puedan mejorar o empeorar la vida del ciudadano. Las temporales, pueden
ser solo pequeñas subcomisiones seleccionadas entre los miembros de una
comisión permanente, que pueden asesorarse por los expertos que consideren,
para darle seguimiento a una investigación, propuesta, o seguimiento a la
propuesta ya aceptada de la Comisión Permanente. Son comisiones creadas para
aligerar o encaminar asuntos de la Permanente u otros que surjan de la
cambiante realidad y se necesite debatir en el seno de la comisión e informar a la
ciudadanía.

Claro que especializadas, pero lo más transparentes posibles. Lo único que evita
una trampa es hacer públicos los debates que conduzcan a cualquier información
que pueda afectar al pueblo en su mayoría.

Las Comisiones temporales podrían crear esas Comisiones de trabajo o realizar
esas funciones. No me gusta llenar el parlamento de gente. Solamente la
proporción adecuada entre temas y nuevas necesidades.

Dante Roche
Imagino un parlamento bicameral respondiendo a la representación ciudadana y
territorial. El mismo debería instrumentar comisiones permanentes
responsabilizadas o especializadas en áreas, donde se analice y se dé forma a los
temas inherentes al área en cuestión, incluidas las leyes que después sean
sometidas a votación.
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Gustavo Arcos Fernández Britto.
Ya creo haber respondido esa interrogante. Un parlamento realmente conformado
por representantes del pueblo (no por un sistema de selección "a dedo") debe tener
la mayor autonomía y rigor. Sus debates o decisiones deben salir del diálogo
sistemático con la vida real. Preguntarse todo el tiempo, si el país y sus leyes están
en sintonía con las expectativas ciudadanas. Quisiera que los parlamentarios y las
autoridades de gobierno escuchen a los especialistas en cada área. Los
economistas, científicos, educadores, artistas, sean invitados al debate sobre los
asuntos de su conocimiento o experiencia. Muchas veces vemos que se toman
decisiones que nada tienen que ver con la práctica, o los problemas reales.

 ¿Fueron escuchadas las voces que saben del asunto? ¿Además de un criterio
oficial, se escucharon otros puntos de vista? Me gustaría un país donde exista
oposición, resistencia, intercambio de ideas. Creo en la argumentación, en el
conocimiento. Una cosa es la alharaca, el escándalo y otro el sentido del deber, la
responsabilidad que tenemos todos como ciudadanos o directivos, si es el caso. Es
bueno decir lo que se piensa, pero mejor sería, pensar lo que se dice. A veces
(demasiadas) creemos saberlo todo, y nos sentimos, desde nuestras posiciones de
poder o autoridad, por encima de los demás.

No todo el mundo sabe, domina todos los temas. Entonces, antes de tomar
decisiones hay que investigar, escuchar, debatir, llegar a consensos o acuerdos. La
existencia de Comisiones de Trabajo me parece que puede ser una opción
funcional pero…si parten de un real interés en dialogar con los que tienen
experiencia. El conocimiento es poder. Pero además no puede faltar el contacto
con la gente. Cualquier teoría por buena o estudiada que sea, necesita ser puesta
en práctica. Solo ahí podrá verificarse su eficacia. Las leyes son necesarias, las
instituciones, los gobiernos, también. Pero hay algo que se llama ...sentido común,
lógica, y eso lo va ofreciendo la vida. Cuando un parlamento o un gobierno toma
decisiones que van a contrapelo de la vida, tienes un país fracturado, un gobierno
enajenado, distante de las necesidades de su pueblo. Es el camino directo a las
dictaduras, el fascismo, las políticas que excluyen y discriminan. Y no importa a
qué Historia, principios, discursos o autoridades apeles, la gente terminará
alejándose y rebelándose. Cualquier promesa deber ser verificada, realizada,
sostenida. La vida es corta y debe llevarse con dignidad. El futuro se conforma
hoy, en este instante.
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Liu Santiesteban
 Para garantizar un funcionamiento eficiente y especializado, el parlamento
cubano debe estructurarse en comisiones permanentes y temporales. Las
comisiones permanentes deben abordar las áreas fundamentales de la
administración pública, como economía, salud, educación, seguridad, relaciones
exteriores y justicia, permitiendo un análisis profundo de cada sector y la
formulación de políticas basadas en criterios técnicos y científicos. 

Las comisiones temporales, por su parte, deben conformarse para tratar asuntos
coyunturales o de emergencia nacional, brindando respuestas ágiles y eficientes a
problemas específicos. Además, es fundamental que estas comisiones tengan
facultades para realizar investigaciones, formular propuestas legislativas, evaluar
políticas públicas y ejercer control sobre los órganos del Estado dentro de sus
respectivas competencias. 

En este esquema, el parlamento no solo actuaría como un ente legislativo, sino
también como un órgano de supervisión y equilibrio institucional, garantizando
que las decisiones gubernamentales se ajusten a los principios democráticos y al
bienestar de la ciudadanía. 

---

En conclusión, la transición a la democracia en Cuba requiere un sistema
parlamentario robusto e independiente, que garantice la separación de poderes,
la representación plural y el ejercicio efectivo de la gobernanza democrática. Es
fundamental que el futuro parlamento cubano sea un espacio de debate real,
donde la voluntad popular se exprese de manera legítima y efectiva, asegurando
un desarrollo institucional sostenible y alineado con los principios del Estado de
derecho.

Jesús Arencibia Lorenzo
Creo que este supremo órgano debe estar integrado por comisiones permanentes
y especializadas en temas o áreas, cuyos miembros tengan alta cualificación
profesional sobre los asuntos que deben abordar. Pienso que esas comisiones no
solo deberían desempeñar gestiones, observaciones y controles que correspondan
al ámbito de sus competencias, sino que los informes y planes de acción
resultantes de dichas gestiones y controles deberían ser de dominio público de la
ciudadanía y, de alguna manera que la ley determine, tener algún carácter
vinculante para los poderes establecidos a los distintos niveles del país. 
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El Parlamento que sueño para esa Cuba que debemos darnos, tendría sesiones
que se transmitieran y grabaran en vivo para la nación —salvo casos extremos
de situaciones de guerra— y debería funcionar, en todas sus estructuras y
mecanismos, como la más completa Defensoría Ciudadana; donde se rinda, de
verdad, culto “a la dignidad plena del hombre”, como quería el Poeta.

Joel Babé 
Áreas de responsabilidad que sean disputadas de acuerdo con mayoría
parlamentaria. En todo caso: la idea de “permanente” asusta.

Michel Fernández Pérez
El parlamento cubano posterior a la transición debe contar con comisiones y
grupos de trabajo para poder llevar adelante la tarea enorme que significa sanar
un país después de más de 60 años de gobierno totalitario, en mi opinión estas
comisiones o grupos de trabajo deben establecerse por ley y deben contar con la
participación de la sociedad civil cubana para que sean expresión de la
diversidad y riqueza que tiene Cuba como nación. 

Estas comisiones o grupos servirían como el escenario ideal para llevar adelante
el proceso de reconciliación nacional, que es imprescindible después de tantos
años de odios y represión alentados por el Estado, además deben servir como el
espacio para que los cubanos puedan sentirse parte del estado y ejerzan su
soberanía, evitando todas las mediaciones posibles. 

Entrevista realizada por Julio Antonio Fernández Estrada, para el Centro de
Estudios sobre el Estado de Derecho, Cuba Próxima

Entrevista a Dr. Carlos R Constenla

Universidad de Buenos Aires. Universidad Nacional de Córdoba. Presidente
emérito del Instituto Latinoamericano del Ombudsman – Defensorías del
Pueblo. Presidente de la Comisión “Defensorías del Pueblo” de la Asociación de
Abogados de Buenos Aires.
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Tema: El futuro parlamentario cubano
Preguntas: 

1-Cuba ha tenido dos constituciones dentro del marco institucional y político
socialista, con fuerte influencia del constitucionalismo soviético, una en 1976 y
otra en 2019, esta última ha mantenido el partido único y la preponderancia de la
empresa estatal socialista en la economía, pero ha incorporado por primera vez en
la historia constitucional cubana a los derechos humanos, - identificados así- y
califica al estado como socialista de derecho. ¿Cuál sería a su entender la mejor
manera de transitar de un órgano legislativo unicameral, conformado desde 1976
como asamblea de diputados que no representan partidos políticos, que ha tenido
facultades de control constitucional nunca ejercidas, que no ha estado compuesto
por miembros profesionales y que se ha reunido en pleno solo dos veces al año en
más de cuatro décadas, a un tipo diferente de órgano legislativo en Cuba?

2-¿Cree usted que es posible organizar un sistema de gobierno parlamentario en
Cuba después de más de sesenta años de autoritarismo y monopartidismo y con
una tradición constitucional en todo caso presidencialista? 

3-¿Qué recomendaciones técnicas, políticas y éticas haría a las personas que
intenten planificar, proponer o diseñar un tipo de parlamento cubano posterior a
una posible transición democrática en Cuba?

Respuestas:

A la primera pregunta:

La situación política de Cuba es vastamente conocida sobre todo por los de mi
generación, que hemos vivido todo el proceso desde 1958, obviamente fuera de
sus fronteras y, la primera conclusión es que no puede ser igual la mirada que
teníamos entonces, que la de los años sesenta, ni menos aún con la época de la
caída del muro de Berlín y con la del presente. La de Cuba fue una experiencia
revolucionaria única y por momentos ejemplar por su valentía. Pero corrió mucha
agua bajo el puente en estos sesenta años. Hoy casi nada es igual a entonces y
menos en política. Las experiencias vividas en estos años en América Latina nos
revelan que los posicionamientos cubanos en nombre de una revolución que ya
debería discurrir por otros cauces se hicieron anacrónicos y por momentos 
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absurdos. No hay verdades absolutas ni para siempre, pero estamos convencidos
que es inadmisible que una sociedad sea gobernada por quienes no están
legitimados de otro modo que a través del voto popular a través de procedimientos
transparentes y seguros. Acompañamos fervorosamente a la Revolución Cubana
que, por convicciones, enfrentaba a los poderes más grandes del planeta, pero hace
ya muchos años que aquella revolución se convirtió en una coraza que protege a
su propia elite dominante. No es grato compartir las críticas al régimen cubano
con quienes lo hacen con otros propósitos e intenciones que no son, precisamente
las de mejorar la situación y condiciones del pueblo de Cuba sino todo lo
contrario, pero no hay que perder el objetivo de hacer democrática y participativa
la vida en la Isla, porque de seguir así, la salida de este régimen no se hará por la
puerta de la libertad y del derecho, sino por la de un obscuro pasadizo que pondrá
en el gobierno a un cibernético con las ideas y el pensamiento de Fulgencio
Batista. Más tiempo pase, se acrecentarán las posibilidades que ello suceda y, para
muestra, con ver lo que está pasando en el mundo, es suficiente.
El actual gobierno deberá llevar adelante un proceso democratizador con todos
los costos que ello implica y si lo hace desde esa posición, tendrá los mejores
resultados. Una convención constituyente, libremente constituida, con los
propósitos enunciados, podrá hacer una auténtica revolución y mejorar de ese
modo, integralmente, las condiciones de vida de la población. De lo contrario,
más adelante, lo hará directamente el pueblo inorgánicamente, y el “precio” será
otro.

A la segunda pregunta:

Uno de los mayores errores que cometieron las elites gobernantes en América
Latina en el pasado, fue adoptar el régimen presidencialista norteamericano, sin
comprender que este fue un modelo de ocasión para continuar una monarquía, sin
rey ni corona. De hecho, ese sistema en realidad desfiguró el poder del monarca,
sin empoderar al parlamento para que gobierne. El sistema parlamentario deberá
tal vez mejorarse en muchos aspectos, pero no cabe duda, que el presidencialismo,
sobre todo en América Latina, ha devaluado la democracia a lo más bajo. Si
costoso es admitir virtudes en el sistema representativo y delegativo, lo es mucho
más cuando esa representación y esa delegación se hace a favor de una sola
persona. Puede llegarse a admitir un sistema que le otorgue a la Presidencia
algunas potestades específicas, pero jamás el gobierno y menos aún, facultades
extraordinarias como sucede en nuestro continente sin excepciones.
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A la tercera pregunta:

La primera recomendación es la de involucrar siempre a la sociedad civil en la
elección de los gobernantes y ampliar los horizontes de su participación. Apelar a
formas de democracia directa en la medida de lo posible, y establecer instituciones
con poder negativo para obstaculizar los abusos y atropellos del poder político
que el que ejerce el poder positivo. Consagrar reglas contrarias a la concentración
del poder y su perpetuidad. Vetar toda posibilidad de conferir facultades
extraordinarias, reelecciones salvo por una vez y por breves períodos y establecer
incompatibilidades éticas para ejercer el poder. Restablecer el Juicio de Residencia
para todos los funcionarios públicos y proscribir el nepotismo. Por últimos
fortalecer el régimen municipal por el que predicó José Martí y desconcentrar los
poderes administrativos.

Estoy convencido que el pueblo cubano está en condiciones de construir el mejor
régimen político. La política, a pesar de todas las dificultades, estuvo siempre en la
superficie de sus conversaciones y debates. No es un pueblo embrutecido; todo lo
contrario, su rango de alfabetización y cultura política, lo ponen en uno de los
lugares más altos de América Latina.
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Capítulo III: Propuestas sobre normas y funcionamiento parlamentario

Fundamentos

Tanto la bibliografía consultada como las opiniones de los participantes en el
dossier realizado para esta investigación, como las respuestas del entrevistado,
experto en temas constitucionales y jurídicos, se caracterizan por una
inclinación a que Cuba pueda tener en el futuro más o menos cercano, un
órgano legislativo que permita sanar la relación de la ciudadanía cubana con
este tipo de órgano, después de largas décadas de decadencia e inoperancia.

Es cierto que los expertos y la población cubana en general se debaten entre
preferir un sistema de gobierno presidencialista o parlamentario, esto, sobre
todo, porque ha calado mucho en el imaginario político nacional la tesis sobre
una supuesta tradición presidencialista en Cuba.

Me refiero al presidencialismo en Cuba como supuesta tradición porque el único
período con rasgos presidencialistas fue el que se desarrolló bajo la Constitución
de 1901, pero ni las Constituciones Mambisas, ni la Constitución de 1940, ni la
Ley Fundamental de 1959, ni las Constituciones de 1976 y 2019, refrendan un
sistema de gobierno de república presidencialista.

La mayor parte de los críticos del parlamentarismo, por su parte, consideran
que los largos años de régimen totalitario y de casi nula práctica parlamentaria,
hacen muy difícil el establecimiento de instituciones parlamentarias, que
incluyen, como sabemos, un sistema de partidos políticos y una cultura de
debates, discusiones, réplicas, oratoria, respeto a la palabra del otro, respeto al
disenso, y señalamientos constantes a la actividad de gobierno, todo esto ajeno a
la realidad cubana durante muchos años.

También muchos analistas, académicos, intelectuales y ciudadanía creen que el
presidencialismo puede ser un sistema de gobierno que garantice un poco más
de estabilidad política, sin los vaivenes propios del parlamentarismo, atrapado
muchas veces en el sistema de proporcionalidad y las dificultades para formar
gobiernos seguros y perdurables.
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El presidencialismo, sin embargo, no está exento de peligros, dada su constante
tendencia a la concentración del poder en las cabezas de los poderes ejecutivos,
que han creado sistemas donde se contradicen, a veces de forma inconciliable, los
contenidos constitucionales sociales y el funcionamiento real del aparato estatal y
de gobierno.

Sabemos que todos los ambientes políticos e institucionales de Cuba, durante y
después de una transición democrática serán hostiles porque seremos una
sociedad herida, traumada y sobreviviente de la crisis humanitaria y de la crisis
política.

No podemos creer, entonces, que las normas y procedimientos parlamentarios,
del futuro, navegarán por aguas tranquilas. Todos los primeros gobiernos,
después de la transición democrática tendrán que afrontar problemas enormes,
emergencias, urgencias y mínimos.

Ese realismo político es necesario para asumir estas propuestas con humildad y
con esperanza, pero sin romantizar el escenario que se vendrá, necesariamente.

Propuesta de normas parlamentarias

Las normas parlamentarias deben ser aprobadas con forma de ley o reglamento
de una ley.

En caso de que el sistema sea, finalmente, presidencialista, las normas no serán
las mismas que las que deben regir en un sistema parlamentario.

Principios que deben regir estas normas

El órgano legislativo que resulte debe respeto a la ley y a las instituciones del
estado, al orden político establecido en la Constitución y a la soberanía popular.
Consideramos que el principio rector del funcionamiento parlamentario cubano
deberá ser la conservación de la soberanía popular, para que esta no sea nominal,
anecdótica, esporádica, extraordinaria o en otro extremo, formalista, ritualista,
masificada, esquemática, demagógica.
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Para lo anterior se debe apuntar a una normativa que contenga, realmente, las
formas de expresión del poder del pueblo soberano.

El parlamento, asamblea, congreso, o el órgano que resulte en la constitución, no
recibirá directrices políticas de ningún partido político, a no ser las que vengan
establecidas por la relación entre diputados, escaños, fuerzas políticas
representadas en el parlamento y gobierno.

El órgano legislativo que sea que quede establecido en Cuba deberá actuar con
transparencia, publicidad, responsabilidad, honestidad, independencia, y creará
mecanismos políticos y jurídicos para contrarrestar, erradicar y mientras,
combatir, la corrupción política administrativa, el tráfico de influencias, el abuso
de poder y el clientelismo político.

La Constitución que resulte del poder constituyente popular, deberá establecer el
principio político, convertido en mito constitucional desde 1791, de la división de
poderes, por lo tanto, el órgano parlamentario deberá inscribirse en ese juego de
pesos y contrapesos o de relaciones equilibradas, que estén controladas por
normas que impidan el ejercicio tiránico de alguna de las funciones del estado.

Estas normas deberán tomar en cuenta lo más propicio, actual, posible,
garantista de los derechos humanos y de la democracia, que exista en el mundo,
como referencia, para que el funcionamiento del parlamento sea moderno, pero  
también coherente con la verdadera situación política cubana de ese momento.
En este sentido abogamos por normas que no dejen espacio a lagunas políticas,
institucionales y jurídicas que después puedan ser usadas contra el estado de
derecho, pero también abogamos por la racionalidad legislativa, porque somos
conscientes de que el exceso normativo no resuelve los principales problemas de
la nación.

Es importante establecer que las normas de funcionamiento de un órgano
legislativo deben ser completamente distintas en un sistema de gobierno de
república presidencialista y en un sistema de gobierno de república
parlamentaria.

Como consideramos que la forma de gobierno republicana no está en discusión
entonces podemos remitirnos a una discusión sobre el sistema de gobierno más
adecuado para Cuba, dentro del republicanismo.
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Tanto el presidencialismo como el parlamentarismo tienen elementos a favor y
en contra cuando evaluamos sus posibilidades de garantizar estabilidad política,
seguridad para el orden democrático, gobernabilidad, protección de la
institucionalidad.

El presidencialismo es más conocido en Cuba por la cercanía e influencia en la
cultura política cubana de las experiencias históricas de Estados Unidos de
América y de casi todos los países de América Latina, pero precisamente ese
conocimiento es el que debería alertarnos de los problemas viejos y nuevos que
el presidencialismo padece.

En cualquier caso, tanto el parlamentarismo como el presidencialismo necesitan
en Cuba de coherencia constitucional y de todo el ordenamiento jurídico
porque esta es la única manera de comenzar a dar pasos hacia la estabilidad del
estado de derecho.

Habría que alejarse de las tentaciones políticas de diseñar un sistema complejo
de funcionamiento parlamentario, propio de sociedades, estados y sistemas
políticos con muchos años y experiencia acumulada. Cuba necesita, creemos, un
funcionamiento parlamentario eficaz, democrático, legítimo, productivo y que
acumule así, poco a poco, conocimiento y virtud.

Otro principio rector de un nuevo funcionamiento parlamentario en Cuba
debería ser la seguridad de los diputados, no para escapar de la ley de la
república y arroparse con impunidad sino para que sus opiniones,
declaraciones, argumentos, propuestas, proyectos, preocupaciones e
investigaciones, dentro del trabajo parlamentario, estén protegidos por el estado
de derecho.

Un estado de derecho no se logra de forma nominal. No basta proclamar en la
constitución, como hace el texto de 2019, que tenemos ahora un estado
socialista de derecho. Será menester garantizar y defender el estado de derecho
con instituciones, procesos, normas.

El parlamento del futuro, que queremos no tan lejano, deberá despojarse de los
vicios del inmovilismo, el miedo político, la falsa unidad expresada en
unanimidad, el culto a la personalidad del líder carismático y la teatralización
de la actividad legislativa y de la deliberación parlamentaria.
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Catálogo de normas parlamentarias que deben regir 

1-Las normas de funcionamiento del parlamento cubano, o del congreso o de la
asamblea legislativa, deberán establecer la naturaleza del órgano que está
regulando.

2-Se debe aclarar el lugar que este órgano ocupa en el sistema político imperante
y su forma de constitución.

3-Se debe regular de forma pormenorizada las atribuciones del parlamento y su
relación con el resto de los órganos del sistema estatal y del sistema político.

4-Debe normarse las prerrogativas colectivas del órgano y las individuales de los
diputados, además del carácter profesional, permanente y especializado del
funcionamiento del parlamento, esto último se podría lograr con el
establecimiento de comisiones permanentes, grupos de trabajo, grupos de
investigación.

5-Las normas de funcionamiento del nuevo parlamento deberán regular al detalle
los mecanismos políticos y jurídicos por los cuales el órgano legislativo participa
de la fiscalización de las políticas públicas económicas, financieras, contables,
políticas, sociales.

6-Estas normas deben regular de forma exhaustiva el papel del órgano
parlamentario en la garantía y defensa de los derechos humanos, en la custodia
del funcionamiento democrático del estado, en la protección de personas y grupos
en situación de peligro o vulnerabilidad, en la protección de la soberanía nacional
frente a los intereses de potencias extranjeras, en el cumplimiento del derecho
internacional de los derechos humanos y del resto de tratados, convenciones o
instrumentos de los que Cuba sea parte.

7-Las normas de funcionamiento parlamentario deben ser detalladas en cuanto a
los mecanismos de control del gobierno que puedan ser utilizados por este
órgano, y, por lo tanto, también de la forma en que debe funcionar cuando sea
objeto de medidas políticas y jurídicas, legales, de control y supervisión de la
actividad parlamentaria.
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8-Las normas a las que nos referimos deben ir al detalle de las formas de
funcionamiento en cada uno de los procedimientos que se pueden dar en el
desarrollo de las actividades cotidianas del parlamento.
Con lo anterior nos referimos a detalles sobre rituales del parlamento, uso de
símbolos, sellos, firmas, colores oficiales, prácticas protocolarias, recibimiento de
delegaciones extranjeras, sede oficial del parlamento.

9-También nos referimos a normas sobre modos de actuación en cada uno de los
procesos de emisión de votos que pueden darse dentro del parlamento, garantía
del voto secreto y del voto nominal, en cada caso.

10-Estas normas deben regular la responsabilidad de los diputados, política y
legal, las formas procesales de enjuiciamiento de estos o la inmunidad
parlamentaria.

11-También se debe normar la relación entre la población y el órgano legislativo,
las obligaciones de los diputados con los electores, la rendición de cuentas, todo
esto en dependencia con la constitución del órgano, que será distinta en el
presidencialismo y el parlamentarismo.

12-Será necesario reglar la forma en que el legislativo se vincule con los medios de
prensa y los derechos y obligaciones de ambas partes en esa relación.

13-Uno de los elementos más importantes de esta normativa deberá ser el tipo de
relación que el órgano deberá tener con los poderes o funciones estatales y con las
instituciones estatales, de gobierno, y del resto del sistema político y de la
sociedad civil, dígase, partidos políticos, sindicatos, iglesias, organizaciones no
gubernamentales.

14-Dentro del aparato estatal deben ser detalladas las relaciones entre el
parlamento o el órgano legislativo que finalmente tengamos, con la defensoría del
pueblo, los ministerios, la jefatura del estado, el poder judicial, el tribunal
constitucional, la fiscalía, la contraloría, la mayor instancia electoral, los
municipios, las provincias y sus respectivos ayuntamientos, alcaldías o
intendencias.

15-Esta normativa debe contener una extensa regulación sobre la participación
directa e indirecta del pueblo en la creación de la ley, desde la organización estatal
municipal, hasta el nivel central del estado.
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Se deben tomar en cuenta todas las modalidades al uso en el mundo, en todo tipo
de sistemas, que permiten que la ciudadanía sea parte del proceso de creación de
la ley desde antes de la presentación de un proyecto legislativo.

Además, se deberán regular formas populares de fiscalización de la aplicación de
las leyes, sobre todo de las que estén relacionadas con la realización de derechos
humanos.

16-Esta normativa debe regular de forma clara, sin ambigüedades, el principio de
reserva de ley para establecer los tipos de relaciones sociales y jurídicas que solo
podrán regularse por leyes del órgano legislativo.

17-Las normas de funcionamiento parlamentario en Cuba deberán regular de
forma pormenorizada el proceso legislativo de creación de la ley, desde la
iniciativa legislativa hasta la publicación y entrada en vigor.

18- Igualmente será necesario regular la estructura de cargos y dirección del
parlamento, la forma de elección de estos cargos, las funciones administrativas y
políticas, las propias del órgano reunido en plenario y las que serán propias de las
comisiones de trabajo. Estas responsabilidades dependerán, como hemos dicho
más de una vez en esta propuesta, del tipo de órgano que sea en dependencia de si
se trata de un sistema presidencialista o parlamentario.

19- Esta ley deberá organizar un parlamento constituido por escaños y
representantes de todas las provincias del país o derivado de una contienda de
partidos políticos en el que la fuerza política que alcance la mayoría tenga
derecho a formar gobierno. De nuevo debemos decir, que dependerá del sistema
de gobierno que nos demos. En cualquier caso, nos parece innecesario tener un
órgano legislativo de más de 600 personas, como ha sucedido la mayoría del
tiempo con la Asamblea Nacional desde 1976. La cantidad de diputados deberá
ser resultado de un análisis que tenga en cuenta la verdadera y actual cantidad de
población con la que cuente Cuba en ese momento.
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Conclusiones

La investigación sobre "Normas y procedimientos parlamentarios en Cuba"
subraya la imperiosa necesidad de redefinir la función legislativa en un contexto
de potencial transición democrática. El análisis de las teorías y modelos
parlamentarios globales, en contraste con la trayectoria histórica del órgano
legislativo cubano, revela un marcado déficit de autonomía, representatividad y
capacidad de fiscalización. La Asamblea Nacional, históricamente relegada a un
papel formal frente al Consejo de Estado, ha generado una profunda desconfianza
ciudadana y una cultura de inoperancia que demanda una 

transformación radical. Las propuestas delineadas en este informe, que abarcan
desde la regulación detallada de las atribuciones parlamentarias hasta la garantía
de participación ciudadana en el proceso legislativo, buscan sentar las bases para
un parlamento profesional, dinámico y verdaderamente representativo de los
intereses del pueblo cubano, indistintamente del sistema de gobierno futuro.

Este estudio resalta la importancia crucial de la normativa parlamentaria como
pilar fundamental para la construcción de un Estado de Derecho en Cuba. La
rigurosa sistematización de los conocimientos, teorías y doctrinas sobre el
funcionamiento parlamentario ha permitido identificar las carencias del modelo
actual y proponer soluciones viables para una función legislativa que cumpla
eficazmente con sus responsabilidades de control gubernativo, fiscalización
presupuestaria y defensa de los derechos humanos. La implementación de estas
normas, que deben detallar desde el proceso legislativo hasta la responsabilidad de
los diputados y la relación con la sociedad civil, es indispensable para restaurar la
credibilidad del órgano legislativo y asegurar una gobernanza transparente y
responsable, cimentando así las bases para una Cuba más democrática y
participativa.
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